
ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en el expediente n.º 60/0919, relativo a solicitud de
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2010084063)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 26 de julio de 2010, recaída en expediente número 60/0919, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. Antonio de la Fuente Pérez, con DNI n.º 011776848C, con
domicilio a efecto de notificaciones en C/ Colina, 43 (Valdeíñigos), en el municipio de Tejeda
de Tiétar, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización compensato-
ria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que define al agricultor a título principal como aquel agricultor profesional que
obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y
cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior
a la mitad de su tiempo de trabajo total. 

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación. 

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama Agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la propuesta para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expe-
diente. Mérida, a 26 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.:
Fernando Díaz Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n.,de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en el expediente n.º 03/0233, relativo a solicitud de
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2010084064)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 26 de julio de 2010, recaída en expediente número 03/0233, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D.ª María Rosario Schegel Iglesias, con DNI n.º 008752245D, con
domicilio a efecto de notificaciones en Avda. San Antonio, 100, 2 D, en el municipio de
Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compen-
satoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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